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DECRETO Nº 210/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de abril de 2021 

 
VISTO: La reglamentación referida al otorgamiento de 

subsidios de menor cuantía; y  
           
CONSIDERANDO: Que el Decreto Nº 314/DE/2006 fue 

sucesivamente modificado en función de la necesidad de ampliar 
la cobertura de ayuda económica, exceptuando el dictado del 
correspondiente decreto para efectuar  el pago.- 

 
Que para el presente año se hace necesario adecuar el monto, 

ajustándolo a los cambios económicos actuales, por lo que se 
emite la norma que así lo dispone.- 

 
Por ello: 
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°.- INCREMENTAR  el monto determinado en el 

Decreto Nº 314/DE/2006 y modificatorios, que exceptúa el dictado 
del correspondiente Decreto, para el otorgamiento de subsidio de 
menor cuantía en el área de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Educación, Género y Diversidad hasta la suma de PESOS 
VEINTE MIL ($20.000,00), los que serán tramitados directamente 
por Orden de Pago.- 

Artículo 2º.- Previo cumplimiento, dése intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los términos de ley.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 211/C/2021                                         
VILLA CARLOS PAZ, 20 de abril de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 
Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

PROGRAMA – 
ANEXO – INCISO – 
ITEM -DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.31.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $    150.000  

33.31.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $    150.000 

36.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

$    100.000  

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $    100.000 

 
 

TOTAL $    250.000 $    250.000 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 212/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2021 

 VISTO: La implementación de un equipo de software para la 
administración integral de la Justicia Administrativa Municipal de 
Faltas, prestada por el Sr. Eduardo Daniel Ferreyra, y 

 
CONSIDERANDO: Que el sistema utilizado por la Justicia 

Administrativa Municipal de Faltas resulta  de probada eficiencia y 
satisface ampliamente las necesidades del Juzgado en cuanto a  
Notificaciones de Actas y Resoluciones.- 

 
Que el sistema de ingreso de expedientes se efectúa de 

manera  simple y ágil y el envío de los cedulones a los infractores 
pueden ser abonados en  diversas entidades lo que posibilita 
mayor cobro de multas.- 

 
Que en otros programas implementados en el Juzgado de  

Faltas no se obtuvieron los resultados esperados, como lo de este 
Sistema.- 

 
Que de acuerdo a lo establecido por el inciso e) del artículo 

65º de la Ordenanza Nº 1511, el Departamento Ejecutivo podrá 
realizar contrataciones  directas, cuando se trate de productos 
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fabricados o distribuidos exclusivamente por  determinadas 
personas o entidades o cuando tenga un poseedor único y cuando 
no  hubiere sustitutos convenientes.- 
 

Que el monto de la contratación fue estipulado en la suma de 
PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS ($ 374.400.-) que será atendido con los fondos 
del Programa 40.01.100.1.13.318 del Presupuesto anual vigente.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- CONTRATAR en forma directa al Sr. Eduardo 
Daniel Ferreyra para la implementación de un equipo de software 
para la administración integral de la Justicia Administrativa 
Municipal de Faltas por la suma de PESOS TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL  CUATROCIENTOS ($ 374.400.-) 
incluido IVA, por el período que va desde el 01/04/2021 al 
31/12/2021, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande la presente será atendido 

con los fondos del Programa 40.01.100.1.13.318 del  Presupuesto 
anual vigente.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas, para su 
visación en los términos de ley.-. 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 218/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de abril de 2021 
 

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la Justicia Administrativa 
Municipal de Faltas, a raíz de las constataciones de propiedades 
en infracción a lo establecido en la Ordenanza N° 3222/97 y 
modificatorias; y  

 
CONSIDERANDO: Que la norma legal invocada contempla la 

situación de los terrenos baldíos con focos infecciosos, peligrosos 
para la seguridad y salud, facultando en su artículo 5°, inc. 1) 
apartado a) al Departamento Ejecutivo, mediante Decreto, a 
ejecutar o hacer ejecutar la limpieza de los mismos.- 

 
Que habiéndose cumplimentado en rigor con las exigencias 

previstas en la normativa legal vigente, resulta procedente 
autorizar la limpieza de los inmuebles afectados.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Dirección de Servicios 

Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental, a efectuar la limpieza integral de los inmuebles baldíos,  
detallados en Anexo I, con cargo al propietario, poseedor y/o 
tenedor de los mismos, que forma parte del presente, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del  presente.-  

 

Artículo 2°.- El monto a abonar por cada propietario, poseedor 
y/o tenedor por limpieza y/o desmalezamiento de terrenos baldíos 
por cuenta de la Municipalidad, será el establecido en el artículo 
61º de  la Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.- 

 
Artículo 3°.- Efectuada la limpieza  por parte de La Dirección 

de Servicios Públicos, esta deberá informar  de manera inmediata 
a la Dirección de Recursos Fiscales a los fines de efectuar el cobro 
mencionado en el artículo anterior.- 

 
Artículo 4°.- Independientemente de lo dispuesto en los 

artículos precedentes, el Juzgado Administrativo de Faltas, 
proseguirá con la tramitación de las demás causas iniciadas según 
corresponda.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
Anexo I 

 

Expte. Acta Titular 
Denominación  

catastral 

2-269/M/21 77444 

MONZON DE 
ZANANDREA, Beatriz 
Georgina-  ZANANDREA 
Y MONZON, Beatriz 
Elena- ZANANDREA Y 
MONZON, Susana 
Haydee- ZANANDREA Y 
TOGNO, Gabriela Paula- 
ZANANDREA Y TOGNO, 
Mariana Judith 

40-00-086-016 

2-182/I/20 75951 IVALDI, Enrique Juan 39-02-020-010 

2-1493/A/20 77286 APRILE, José Luis 37-02-367-005 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 219/DE /2021 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de abril de 2021 

 
VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 

Humanos; y   
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del instrumento referido, 

corresponde otorgar a los Agentes Agustín Andrés  Bernardi, 
Legajo Nº 8539 y Ayelén del Valle Bressan, Legajo Nº 8557, un  
suplemento salarial, a aplicar sobre  el sueldo básico, según lo 
prescripto en Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y 
modificatorias. 

  
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR a los Agentes Agustín Andrés 
Bernardi, Legajo Nº 8539 y Ayelén del Valle Bressan, Legajo Nº 
8557, un suplemento  salarial del diez por ciento (10%), aplicable 
sobre el sueldo básico, según lo prescripto en el Artículo 18°,  
Inciso 4) de la Ordenanza Nº 840 y modificatorias, desde el 1° de 
Abril  de 2021, por un período de tres (3) meses, renovable por 
iguales períodos,  mientras los agentes continúen en las mismas 
tareas, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dar 
intervención al Tribunal de Cuentas, para su visación en los 
términos de Ley.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas - Sebastián Boldrini, Sec. 
Turismo, Deportes y Cultura – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO  N° 220/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de abril de 2021 
 

VISTO:    El  Expediente Nº 192775/21, donde obran 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios 
Nº 10/2021, “PARA LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE GEO 
POSICIONAMIENTO SATELITAL PARA LA FLOTA DE 
VEHICULOS MUNICIPALES Y SENSORES DE COMBUSTIBLE 
PARA 2 TANQUES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta Nº 041-21 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 40 del 
citado expediente, se presentó un oferente, a saber: 
“SEGUIMIENTO SATELITAL S.A.S.”.- 

                                 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 20/2021 de fs.42 manifiesta: “…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…” 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a  fs. 43, 

sugiere adjudicar el presente concurso a SEGUIMIENTO 
SATELITAL S.A.S por la suma  de  PESOS UN MILLÓN CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL ($1.164.000) IVA INCLUIDO, según 
su oferta obrante a fs. 12; 13 y 14.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida Nº 

37.72.100.1.13.399 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 

192775/21, relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
10/2021, “PARA LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE GEO 
POSICIONAMIENTO SATELITAL PARA LA FLOTA DE 
VEHICULOS MUNICIPALES Y SENSORES DE COMBUSTIBLE 
PARA 2 TANQUES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO” en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR   el   Concurso   aludido en el 

artículo anterior a “SEGUIMIENTO SATELITAL S.A.S”, por  la 
suma  de  PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MIL ($1.164.000) IVA INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 12; 
13 y 14, y en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con fondos de la partida Nº 
37.72.100.1.13.399 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-  

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 221/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de abril de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.03.100.1.12.224. 
UTILES DE 

ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

$      10.000  

30.03.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$      50.000  

30.03.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
 $      24.000 

30.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $      20.000 

30.03.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
 $      16.000 

32.25.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$    700.000  

32.01.100.2.24.412. EXPROPIACIONES  $    700.000 

33.32.323.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$      50.000  

33.32.323.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $      50.000 

 
 

TOTAL $    810.000 $    810.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 
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ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 222/DE/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de abril de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 193037/2021, mediante el cual el 
deportista Ítalo Nahuel IBARRA LIVETTI, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su participación en el campeonato provincial y nacional 
de enduro; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en dichos 
campeonatos, que se van confirmando según la situación de cada 
localidad, por la situación actual de pandemia.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Ítalo Nahuel 
IBARRA LIVETTI, D.N.I.: 44.076.663, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Treinta Mil ($ 30.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su participación en las 
competencias de Enduro, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El Sr. IBARRA LIVETTI deberá efectuar la 

correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 223/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de abril de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 193359/2021, presentado por la Sra. 
Yanina Flandin, en su carácter de presidente de la Asociación 
Cordobesa de Remo Villa Carlos Paz, personería jurídica – 
decreto 2271 A - 1952, mediante el cual solicita autorización para 
el uso de espacio público durante los días 23, 24 y 25 de abril 
próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se desarrollará 

un evento, denominado regata de remo “Villa Carlos Paz 2021”, 
que se desarrollará en el lago San Roque.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura solicita se 

autorice dicha actividad, que se ha convertido en una de las 
regatas más importantes del país.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                            
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Asociación Cordobesa de Remo 
Villa Carlos Paz, a la ocupación de la Costanera Peatonal, desde 
la calle Gutemberg hasta la calle Gob. Ferreyra, para la realización 
de un evento denominado regata de remo “Villa Carlos Paz 2021”, 
desde el  día 23 de abril de 2021 a las 08:00 hs. hasta el día 25 de 
abril de 2021 a las 18:00 hs., en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante los días 23, 24 y 25 de abril de 
2021.- 

 
Artículo 3º: La Asociación Cordobesa de Remo Villa Carlos 

Paz  deberá cumplimentar, antes de la realización del evento,  con 
el pago de seguro de responsabilidad civil y servicio de 
emergencia con ambulancia afectado en la zona donde se 
desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas; así 
como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 224/A/2021 

VILLA CARLOS PAZ, 23 de abril de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 193715/2021, presentado por el Sr. 
Jorge Ceferino Petrussa, DNI: 22.942.522, en su carácter de 
presidente de la Asociación Civil Club de Pescadores La Calera 
(en formación), solicita autorización para el uso de espacio público 
durante el día 25 de abril próximo; y 
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CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se desarrollará 
un evento, denominado PESCA DE COSTA en la Costanera del 
Lago San Roque.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura solicita se 

autorice dicha actividad programada por el Club.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Club de Pescadores La Calera 
(en formación), a la ocupación de la Costanera Peatonal, entre las 
calles Gob. Ferreyra y Gob. Alcorta, para la realización de un 
evento denominado “PESCA DE COSTA”, el día 25 de abril de 
2021 de 09:00 hs a 13:00 hs, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el día 25 de abril de 2021.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá cumplimentar, antes de la 

realización del evento,  con el pago de seguro de responsabilidad 
civil y servicio de emergencia con ambulancia afectado en la zona 
donde se desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas; así 
como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor - 

DECRETO Nº 225/DE/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de abril de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 193844/2021, mediante el cual el 
deportista Flavio José RAJCZAKOWSKI, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su participación en la Selección Nacional Masculina de 
Vóley U-23; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en dicha Selección 
Nacional, para la cual fue convocado.- 

      
Que en virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta el desafío 

personal del deportista que pone de manifiesto el espíritu de 
superación como ejemplo para nuestra comunidad, este 

Departamento Ejecutivo estima conveniente otorgar una ayuda 
económica en carácter de Estímulo Deportivo, por la suma de 
Pesos veinticinco mil ($ 25.000).- 
 

Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 
que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Flavio José 
RAJCZAKOWSKI,    D.N.I.: 41.186.053, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos veinticinco mil ($ 25.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su participación en 
la Selección Nacional Masculina U-23, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El Sr. Flavio José RAJCZAKOWSKI deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 226/DE/2021 – SINTETIZADO Villa Carlos Paz, 
23 de abril de 2021 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA ARTICULO 1°.- 
AUTORIZAR al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas a 
aplicar la cantidad de veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas, para el pago de la multa impuesta en el Expediente 
Nº 2-2718/2018/A, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-…” 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

DECRETO N° 266/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 21 de mayo de 2021 
 

VISTO: Las medidas restrictivas de la circulación, dispuestas por 
el Gobierno Nacional, como consecuencia del agravamiento de la 
situación sanitaria producida por el virus COVID-19; y 

 
CONSIDERANDO: Que como consecuencia de lo expresado, 

corresponde al Departamento Ejecutivo disponer medidas 
respecto de los plazos relativos al procedimiento administrativo 
municipal.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo municipal se encuentra facultado  

para resolver en la emergencia y dictar todas aquellas normas 
proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que 
enfrenta el país, de conformidad a lo establecido por el art. 4º de la 
Ordenanza Nº 6619.- 
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Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR inhábiles a los fines del 

procedimiento administrativo los días comprendidos entre el 26 de 
mayo y el 28 de mayo de 2021, inclusive, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

  
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 

 
 
 
ORDENANZA Nº 6715 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de mayo de 2021.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1° de la Ordenanza 
N° 6.710, incorporando el valor del Servicio de Agua en Bloque: 

Servicio de Agua en Bloque, por metro cúbico. $ 4,10 

 
 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas - Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 253/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 17 de mayo de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas - Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 
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